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ARIAS   

DEMANDADOS: MARIO GONZALO VERGARA 

DIAZ Y LUIS ENRIQUE MORALES SANCHEZ   

 

 

 

Teniendo en cuenta el correo que antecede presentado por el 

demandado MARIO GONZALO VERGARA DIAZ, a través del cual 

solicita la entrega de depósitos judiciales, se le hace saber 

que a través del auto fechado al 9 de noviembre de 2020, se 

resolvió sobre el particular, sin embargo, en el evento en que 

en por secretaría no se haya dado cumplimiento a lo ordenado 

en dicho proveído, proceda de conformidad. 

 

De la misma manera, líbrese oficio a la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL de esta ciudad, comunicando lo ordenado en el auto 

fechado al 12 de marzo de 2020, referente a la medida de embargo 

que pesa sobre el demandado MARIO GONZALO VERGARA DIAZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

26 DE MARZO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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